RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007157, Ent. N° 5543/14)

VISTO: el Oficio Nº 28/14 de fecha 15.09.14 remitido por el Contador Delegado ante la Junta Departamental de Artigas, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la compensación dispuesta por Resolución Interna Nº 100/2014;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Artigas, mediante Resolución Interna Nº 100/14 de fecha 03.09.14 dispuso que el funcionario Fabio Jiménez, que reviste en el escalafón “Choferes” a partir del día 08 de agosto de 2014, además de cumplir con los cometidos propios de su cargo, realice en la Secretaría Administrativa, las tareas que se le asignen, percibiendo por ello una compensación, cuyo importe será equivalente a lo que perciben los demás funcionarios por cumplir tareas distintas al cargo;

 2) que el Contador Delegado con fecha 11.09.14 observó el gasto emergente de la citada compensación, por considerar que la misma no se encontraba prevista presupuestalmente;

 3) que el Presidente de la Junta Departamental, mediante Resolución Nº 107/2014 de fecha 11 de setiembre de 2014 reiteró el gasto, expresando:
a) que Secretaría Administrativa está recargada en sus tareas, en virtud de que dos de sus funcionarios se han jubilado, siendo necesario adoptar medidas para revertir la situación;
b) que  en el Presupuesto de la Corporación no hay previstos rubros para la contratación de funcionarios, pero si existen partidas destinadas a compensar a funcionarios que realizan tareas distintas a las funciones del cargo que ocupan;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que el argumento esgrimido por el Ordenador para la reiteración del gasto no es de recibo, por cuanto, el presente caso no se encuentra dentro de los previstos en la  norma presupuestal en forma taxativa;

3) que de acuerdo a lo expresado, se mantiene incambiada la causal de observación formulada por el Contador Delegado con fecha 11.09.14;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 11.09.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Artigas; y

3) Comunicar  al Contador Delegado.
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